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	ASUNTO:
	AUTO QUE ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL FUNCIONARIO DE JUZGAMIENTO (ARTÍCULO 225 DE LA LEY 1952 DE 2019, MODIFICADO POR LA LEY 2094 DEL 2021, ARTICULO 39 )



Ibagué, 

I. OBJETO

El Profesional universitario 219-02 con funciones de Instrucción de la Oficina de Control Disciplinario de INFIBAGUÉ, procede a remitir el expediente Nº ________, a sede de juzgamiento, de acuerdo con lo previsto en los Artículos 12 y 225 de la Ley 1952 de 2019.

II. FUNDAMENTO NORMATIVO

El Artículo 12 de la Ley 1952 de 2019 - modificado por el artículo 3 de la Ley 2094 de 2021, dispone:

“ARTÍCULO 12. Debido proceso. El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado por funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, quienes deberán actuar con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad del proceso, en los términos de este código y dándole prevalencia a lo sustancial sobre lo formal.

En el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo que adelante el juzgamiento.

Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sancionatorio sea revisado por una autoridad diferente, su trámite será el previsto en esta ley para el recurso de apelación. En el evento en que el primer fallo sancionatorio sea proferido por el Procurador General de la Nación, la doble conformidad será resuelta en la forma indicada en esta ley.” (Modificado por el artículo 3 de la Ley 2094 de 2021) (Subrayado y negrilla fuera del texto)

Por su parte, el Artículo 225 ibídem, reza:

ARTÍCULO 225. Notificación del pliego de cargos y oportunidad de variación. El pliego de cargos se notificará personalmente al procesado o a su defensor si lo tuviere. Para el efecto, inmediatamente se librará comunicación y se surtirá con el primero que se presente.

Si vencido el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la entrega de la comunicación en la última dirección registrada y al correo electrónico, no se ha presentado el procesado o su defensor, si lo tuviere, se procederá a designar defensor de oficio con quien se surtirá la notificación personal.

Las restantes notificaciones se surtirán conforme lo previsto en el artículo 121 de este Código.

Cumplidas las notificaciones, dentro del término improrrogable de tres (3) días, remitirá el expediente al funcionario de juzgamiento correspondiente.” (Subrayado y negrilla fuera del texto)



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En concordancia con el marco normativo expuesto, resulta pertinente reseñar lo siguiente:

· El expediente Nº ________ se adelanta en el marco de la Ley 1952 de 2019 conforme a lo estipulado en el Artículo 263 ibídem; por lo cual, deberá garantizarse la división entre el funcionario instructor y el juzgador.
· Mediante auto del ____de ________, de 2023 (Folios ___ al ____del expediente original) se profirió Pliego de Cargos en contra del señor (a) ________, el cual, fue notificado personalmente el ________de ________, de 2023 como obra en constancia que reposa a Folio XXX del expediente; ello, conforme a lo estipulado en el Artículo 225 de la Ley 1952 de 2019.
· El ____ de ________, de 2023 a las 6 p.m. venció el término de cinco (5) días hábiles para surtir el trámite de notificación personal como obra en constancia que reposa a folio ________, del expediente.
· Conforme lo anterior, desde el ________, de ________, de 2023 empezó a contar el término de tres (3) días para remitir el expediente a sede de juzgamiento.

Conforme a ello, mediante el presente acto administrativo se ordenará remitir el expediente a sede de juzgamiento que, para el presente caso se encuentra en cabeza del________.

En consecuencia, el Profesional universitario 219-02 con funciones de instrucción disciplinario de la Oficina de Control Disciplinario de INFIBAGUÉ, 
RESUELVE:
PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA a sede de juzgamiento –- el expediente disciplinario Nº ________, que consta de un (1) cuaderno original contentivo de ________, folios, en el cual, el señor (a) ________, funge como investigado (a); lo anterior, de acuerdo a lo estipulado en los Artículo 12 y 225 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la ley 2094 de 2019. 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al investigado, haciéndole saber que, contra la misma no procede recurso alguno conforme a lo estipulado en el Artículo 75 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – norma aplicable por integración normativa, Artículo 22 de la Ley 1952 de 2019-.
TERCERO: Por secretaría, realícese la remisión física del expediente.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
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